
 
  
 
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA FEDERACIÓN DE VELA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS  
 
Relación de asistentes y representados  
 
Estamento Deportistas -  
 
- David Alonso Gil 
- Manuel Jesús Ceñal Fonseca 
- Asier Ibáñez Trigo 
- Ramón Lambás Ramón 
- Aurora López García 
- Maria Angeles Lorenzo Rodríguez 
- Alfonso Vallejo García 
-  
 
Estamento de Técnicos  
 
- Alfredo Flórez Areces  
Samuel Llana Nosti 
 
Estamento de Jueces 
 
-Dámaso García Suárez 
 
 
 
Clubes de la Federación  
 
 
- Club Náutico Albatros de Villaviciosa  
- Club Náutico Cuatrovientos de Candás  
- Club de Vela Bahía de Gijón  
- Club Naútico Marina de Avilés 
- Club el Puntal 
 
En Gijón a 5 de Marzo de 2026, siendo las 19.30 horas se reunieron en segunda 
convocatoria, los asambleístas antes relacionados, con el fin de celebrar Asamblea  



 
 
 
General Ordinaria de la Federación de Vela del Principado de Asturias para la que 
habían sido citados mediante convocatoria previa.  
 
Abierta la sesión, están presentes el Presidente de la Federación, D. Rafael Revilla 
Alvarez, y el Secretario D. Roberto González Diáz.  
 
 
Se desarrolló el ORDEN DEL DÍA previsto de la siguiente forma:  
 
1. Lectura del acta anterior.  
Haciéndose lectura del acta se aprobó la misma por unanimidad de los presentes.  
 
2. Memoria de actividades.  
 
Por parte del Presidente de la FVPA, se han expuesto las actividades realizadas 
durante el año 2025, tanto en el aspecto deportivo como social.  
 
3. Liquidación año 2025.  
 
Examinada por la asamblea la liquidación del ejercicio 2025 se aprueba la misma 
por unanimidad de los presentes.  
 
4. Presupuestos para el 2026.  
 
Examinado por la Asamblea el presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio 
2026 se aprueba la misma por unanimidad de los presentes.  
 
 
5. Calendario de regatas 2026.  
 
Se corrigen algunos errores en las fechas de Hansa y 595 y se aprueba por 
Unanimidad de los presentes. 
Se incluye la Regata  Multiclase en fecha 28 y 29 de Agosto organizada por el Club 
Albatros. 
 
 
6. Designación de Secretarios de clase vela ligera 
 



El Club Nautico Albatros nombrará uno de entre sus miembros, estando de acuerdo 
la asamblea, y siendo no obstante el Comité de Jueces quien apruebe el 
nombramiento de éstos. 
 
7.- Presentación documentación RFEV 
 
Se colgará en la web 
 
 
8.- Presentación Software Escora 
 
Quedan informados los presentes de las implantaciones y novedades de la app.  
 
9.- Proposición del calendario para el Consejo de Clubes 
 
Por parte de los presentes se sugiere la  modificación de los Estatutos en este punto 
y en el próximo ejercicio. 
 
10.- Ruegos y preguntas 
 
No se formulan por los presentes 
 
  
Sin más asuntos que tratar se levanta la Asamblea a las 19.50 horas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FDO. RAFAEL REVILLA ALVAREZ                           FDO. ROBERTO GONZALEZ DIAZ 
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